
Martes 23 de Julio de 1878.

de la Provincia de las Baleares;
SALE LOS MÁBTEB, JUEVES Y SÁBADOS.

ÍVúm. 1784.
ÁffllU 06 OSICiO.

Núm. 102
l). Pedro Aicocer, jupi de primera Íuá- 

lancia de término d relator secretario 
de la Audiencia de Palma.

Ccrtilico: que la Sala «ti* justicia Bh 
C3ta AmiK'ocía ha pr-:><)unCia<lo ?a 
sentencia 'iguiente:
'S. S, Magiítrado; 1). Vicente Girón. 

—Iilern. D. Gregorio Beliucbon. 
Idem. D. Vntonio Vázquez Illa.- . 
Idem. D. Lies Mira. —Idem. b. Félix 
de Antonio. - íu .

Númem cuatro. - En la ciudatl de , 
P^lma de Mallorca á veinte y, d c Iio  
de enero de mil ochocientos setenta 
y ocho-:: Fn wel pleito tercería de do ; 
minio interpuesta por Juana María 
Roca y Pico y Gabriel Col! y Crespi 
como marido de Mariá Palou y Bibi 
loni, en u (nombre el procurador 
í). Rafael Ramis, contra D, Sebastian 
Palou y lliissclló, ejecutante, y don 
Sebastian Palón y Bibiloni, ejecuta
do, en representación del primero 
D. Miguel Seguí procurador, y en 
rebeldía de! segundo los estrados do 
este superior Tribunal, pleito que su 
ha yjstoqm grado de apelación ínter- 
puesta por ef ejecutante Palou y líos 
>eiló di’ la sonfcncia que prommeió 
el juez dp primera instancia de ¡a Ca 
leilral de *’sta ciudad en nueví* de 
julio último, por la que «se declara 
haber lu m á la demolida de tercería 
de dominio deducida por Juana Ma 
ría Ibv i y Rigo y Gabriel Coll y 
i respí com ■ maritío de María Palou 
\ Bihiimd \ en su consecuencia se. 
alza el embargo do la mitad de la fin 
ca La Com;*, de que se trata quodan- 
e.o libre y á disposición de los de- 
m mdantes. . >

\ i :to'; irs autos \ sais méritos, 

siendo ponente el Sr. 1). Antonio 
Vázquez Illa.

Aceptando la reclamación de los 
hechos y los fundamentos de derecho 
dé la sentencia apela la; qne son los 
siguientes:

«Resultando: (pie en diez \ ocho 
de agosto del año anterior so presen 
tú el escrito de (lemauda tólin seis, 
diciendo (pie fundándose D. Sebas
tian Palou y Ri>ssel!c) en documentos 
privados firmados por I). Sebastian raiou y mniioni puno ceñirá esic. 
mandamiento ejecutivo por la cacti 
dad de cuatrocientos duros c intere 
ses resultantes de uno do dichos do 
quínenlos y por la de noventa y cua 
tro duros ó intereses también q.ue. re 
sultalia <iel otro,;embargándos('le en 
su caso la parte indivisa del pré lio 
La í'.oma queso supuso le pertenecía, 
que despachada la ejecución se veri- 
átióel embargo en laesprcsada pude 
indivisa del predio La Coma, habién 
dosc dictado sentencia de remate, y 
estarse procediendo al apremi--: (pie 
no era, cierto que ¡a mitad indivisa 
del predio La Coma perteneciere al 
ejecutado I). Sebastian Palou y Bib; ■ 
loni, pues en el testamento otorgado 
oor Ó. Sebastian Roca en veinte y 
tres de marzo de mil och 'cientos m 
sonta y siete legó al referido B. Se 
bastian Palou y Bibiloni la mitad qm- 
¡o corres[)ondia del citado piv iio f u 
Coma, en cuya posesión no pudría 
entrar hasta (pie- lomase estada o fa 
fleciesc su padie, tismrueti) •'ida 
mientras tanto dicha pircien ed pro 
dio La Coma, sus herederas univer 
sales q.ue por tales fu mbm á Juana. 
María Roca y Rigo y su sebrma Ma 
ría Palou y Bibiloni; y des píleselo 
consignar los fundamentos de dere 
eho concluyó suplicando que tcnicn 
do por formalizada la demanda mi 
tercería de dominio se sirvie-e el 
Juzgado declarar babor lugar á ella 
y mandar en su ponsecm'nri?! se alee 

, el embargo de la finca embarcada, 

quedando libre y á disposición de 
los demandantes. • ■

Resultando: que con suspensión 
de los procedimientos de apremio y 
formada esta pii&a separada se con
firió traslado do la diunamia y tm su 
consecuencia se presentó por el pro
curador D. Migue! Srgui el esciíto 
de contestación tólio veinte y siete 
oponiéndose á la detnanda en razón 
á que «'I legatario do 1). Sebastian 
Roca, 1). Sebastian Palou y Bibiloni 
ser módico, ejercer públicamente su 
profesión y vivir separadamente de 
sus padres; y concluyó pidiendo se 
absolviere al B. Sebastian Palou y 
Bosseiló de la demanda de terceria 
de dominio propuesta por Juana Ma
ría Roca y Higo y Gabriel Coll y Cres
pi como marido do Varia Palou y Bo 
biloni: y por otro sí pidió que las 
demandantes Juana María Roca y Ri
go y María Palou y Bibiloni absol
viesen bajó juramento las posiciones 
folio trciida y cinco como lo hicieron 
á la vuelta de,dicho fplio y siguiente-

Resultando: que t'n los escritos de 
replica y <lúplica, folios cincuenta y 
dos y «entonta y siete, después de 
resmdto- el incidente folio sesenta y 
nueve promovid • por el procurailor 
Seguí y absüc'ltosd en su cousecuen ' 
cía por las demandantes las posicio
nes folios setenta y uno y siguientes, 
se recibieron los autos á prueba fó- 
lío ochenta, de conformidad can los 
interesa (Los. ,

Rosiiltaniro' (pié duianlí' ella se 
■ subministró la de testigos a! tenor 

del iiderrogatorié presentado por el 
procurador D. Mig.md Seguí al folio 
ciento diez y. scis, y el de repregun 
tas folio cierno diez y siete; y en los 
escritos folios ciepTo veinte y ocho y 
ciento treinta y ocho alegaron las 
partes de bien probado: habiéndose 
seguido, los autos en rebeldía de don 

. Sebastian Palou \ Bibiloni, á quien 
como ejecutado su lo confirió ti asía-
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Núm. 103.

DIPILTACtoV PROVbCÍAL 
de las Baleares.

CONTADURIA _ MES DE MAY0 ,
DI tes F0M)0S DEL PRESBPCESTO PR0VBC1AI DEL ATO ECONÓMICO BE 1877 i 1878.

Ehslnbuaon de fondos por capítulos y articuíos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de, fondos provinciales, conforme á lo 

pre'íenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

ARTÍCULOS

Pesetas. :

TOTAL 

por capítulos.
Pesetas

TOtÁt 

por secciones. 
Pesetas.

SÉCCION PRIMITA
GASTOS OBLIGATORIOS,

c a pit u l o  i .
t dnitnístraclon provincial.

. Indemnización para la Comisión provincial.
1 Personal de la Secretaria de la Diputación 
t provincial...................................................

i id. de la Conl iduría de id..........................
t / < Material de la Secretaría de id. . . .

¡Id. do la Contaduría de id. . . . •
1 Sueldo del Depositario de fondos provin- 
I cíales.
; Material de id........................................  * •
(Sueldos de los empleados y dependientes

8.° < de las Comisiones especiales. . . ..
| Material de estas Comisiones. . . . .

i; Sueldos de los Arquitectos provinciales y 
sus delineantes..........................

B." Id. de los empleados de baños y aguas mi
nerales y demás gastos............ -

833*33

1.243‘7b
250 00 
B48‘83 
291*66
181*28’ 

20*83

20*83 
75‘00

541*66

WI6

4^1^

1

CAPITULO 1L
Servicios generales.

l.° Gastos de quintas.......................... .... . .
2.° Id. de bagajes............................... ...... . .
8/ Id. de impresión y publicación del Role 

lin oficial...................................
4/ Id. de elecciones de diputados provinciales.
5.° Id. de calamidades públicas.........................

83*33 
B

83*88 
»

416*66

Í 889*38

CAPITULO III.

^bras publiciis de carácter obligatorio.

1.® Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se bailen comprendidos en el 

plan general del Gobierno........
4.6 trastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales. ......

166*66

»

i 166'66

CAPITULO IV.

CaUTULO V.
- . ÍTisiruccion publica

1/J Junta provincial del ramo. ■ . • -t9r91J
2 r Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins- _ 
titulo de segunda enseñanza. . . .

í Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-
0 < tros.................................................. • 516*87

'j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
! tras............................ ................................. B \ 4.603'4$

r

A ® Sueldo del Inspector provincial de pn- 
mera enseñanza.....................  • IS'/Vty

B c Subvención ó suplemento que abona la i
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes....................... 833*33

6 Biblioteca provincial..................................... 93*78
i; Museo provincial........................................... *

c a pit u l o  v i . 
Beneficencia.

2.° Subvención ó suplemento que abona la fc'V .-24'4
provincia para el sostenimiento de los , 
Hospitales................................................... 6.326*66

3.n Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 9.261*45
4.° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 10.980'08

CAPITULO VI4v— - ------ —------------
Corrección pública.

L° Gastos de cárceles....................................... y
2.°^ Id. de Establecimientos penales. . . . »

। 86.868'19

} ‘

. r -
Imprevistos. •

Único. Para los gastos de esta clase que puedan

-. y ■ . j

ocurrir.........................................................2.089*33 2.083 33

SECCION SEGUNDA

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
fundación g construcción de nuevos es

tablecimientos. .

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
Mneli,ní'/>¡An rln nüo-’oc odabloCÍ mífih- 
tos de Beneficencia é Instrucción pú 
blica........................................» »

38.497*88

-

CAPITULO II. .móM—

Carreteras.

1.® Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno. . . . . »

l.° Construcción de carreteras que no forman 
parte del pian general del Gobierno. . *

CÁPITütO III.

Obras diversas.

1 *

Carg 'i».

1 ? Contribuciones que (orresponden á los bie
nes de la provincia...............

2 .° Pensiones concedidas legalmenle. . . .
3 .° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
4 .” Obligaciones ó contratos celebrados con la
6 .° debida autorización...............................

■ Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. . , .

U‘bO 
229*16

»

»

»

;66

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . i.iBO'OO 1.280 00

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial............................ 2.919*86 3 879'86

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adiciou de ejercicios cerrados.

1 .° Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior...............

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . . »

Total general................................ 42.077'7-1
En Palma á L6 de Mayo de 1878.—El contador de fondos provinciales, Lino Pi 

niilos.- -V? B/ El V. r. de la D. P.-Valent.
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do do la uCiriajúa ¿e tercena.
’ Considerando: que por la parte 
demandanto se ha justificado su ac- 
CiOB mientras que por la demandada 
no se ha hecho de la suspensión ale
gada supuesto que por más que don 
Sebastian Palou y Bibiloni ejerza la 
profesión de médico, sea mayor de 
edad y viva independiente do sus 
padres; todo ¡o cual no le constituye 
q íi estado en la cscepcion legal por 
laque debe entenderse haber con
traído matrimonio o recibido órde- 
riSs sagradas.
- Considerando, que en su conse
cuencia el referido D.. Sebastian Pa-
Iq u  y Bibiloni no ha eutrado en po
sesión de ¡a parle del predio La Co-, 
ma que Sebastian Ruca le legó y que 
por consiguiente po,siendo de su 
pertenencia no puede serle embar
gada por sus deudas perteneciendo 
en usufructo á las demandantes Jua
na María Roca y Higo y Mana Palou 
v Bibiloni hasta <¡ue el D. Scbastiau

¡ te días la finca siguiente
, Una casa sita en la villa de Villa- ; 
franca y callé de Ve Liobera señala
da con el número qué linda por la 
derecha entrando con la de Juan Ros- 
selló y Jaume, por izquierda con la 
de Pedro Baróelo y Juan y por fondo 
con tierras de Sal vador Bauza y Jau- ‘ 
me justipreciada en mil ciento se- i 
senta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos; quedando señalado para el 
remate el dia do*s de agosto próximo 
y diez horas de su mañana en los es- 
irados de este Juzgado, siendo de 
cargo del comprador los gastos de 
subasta, remate y otorgamiento de
la éscritura.

Todo ¡o cual queda dispuesto en i 
os autos ejecutivos instados por Juan j 
Barceió v Nicoláu contra Tomás Sas- 1 
tre y Duran sobre pago de cantidad. |

Dado en Manacor a once de julio;

Palou y Bibiloni tome estado ó fá- _ 
Hezca su padre.» . , .

Y considerando ademas, que pen
diente el. Iqgado del cuojpJimiento 
délas condiciones de supervivir, al 
padre o tomar estado antes de 1^ 
muerte de éste el agraciado, ño pro
cede embargar la propiedad pres
cindiendo del usufructo y posesión, 
por no haberse aijuclla condición 
cumplido. _

Fallamos, que debemos confirmar 
.y confirmamos la referida sentencia 
apelada, condenando en las costas 
de esta instancia á los apelantes. 
Mandamos que se publique esta sen
tencia en el Boletín oficial con arre
glo lo prescrito en el articulo mil 
ciento noventa y uno d« iá ¡ey de 
Enjuiciamiento civil;, y el Juez de 
Trímera instancia del partido de esta 
ciudad y distrito de la Catedral don 
Francisco de Paula Puig no omita en 
lo sucesivo ordenar igual publica- 

toton de las sentencias que dicte en 
rebeldía de alguna de las parles en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo mil ciento noventa de la ci
tada ley. Y7 por esta nuestra senten
cia definitivamente juzgando en Sala 
de justicia de esta Audiencia, así lo 
pronunciamos y firmamos.—Vicente 
Girón.—Gregorio Belinchon.—Amo
nio Vázquez Illa.—Luis Mira.—Fé
lix do Antonio.—Leída y publicada

de mil ochocientos seicnia y ocho.- 
Míguel Ignacio Capo. —Por su man
dado, Miguel Marcó.

Num. 105.
UZtiADÓ MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA.CATEDRAL,—Pa l ma .

Na íimie n io s  Y-eytSti aduS eu este Juzgado durante ta tercera decena de Marzo de 1878.

NACIDOS VIVOS. .Aac^os sifl vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Tola!

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total de

Días . 1 ¿ i « ' de 5 I £ . 1 r £ do ambas

« 1
2 i e i ro

ñe ¿ ।7, ! 3 vivos.
t | JD

E
.62 O E

muer
tos.

clases.

i 1° K I {► ¡ 55 t* 1 > X 6—i
____ —_ - «c l — . . .i.- ----—— — — —.—

21 í 3 » 1 » 3 > | » » » » ' 3
3
322 i £ 3 » » 3 » i » B » » » 8

23 t 3 » » 3 » i » 8 » 7) •

24 1 t 9 e » » 2 » 1 » » .?> » / 2

25 2 2 4 » » 4 ■
»> » » 8 4-

26 . 1 1 2 ,8 c ! . » ; ». ■ »
3

27 < » 1 ■ J . i * 3 >? » » » »* »

28 1 3 » » 1 3 » D » » » 8 8 3

29 s 4 3
1 U ! »■ 3 » 4 • » '■ » » o

30 t 1 2 1 8 )A ■» 2 » ■ » " I p A 8 2

31 2 1 3 1 » . > 9 3 , » » . n » ¿L_ d

16 13 29 rT 4 1 2 31 » D $ I » < » 31

Palma 1? de Abril de 1878..—El Suez municipal, Luis Castellá.—El Se
cretario. Francisco Garau. ■ .. í

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS. j f'i 

REALES nEGlíerOS. t

De acuerdo con el 1 oosejo dt1 Mmis 
tros.

Vengo en nombrar Gobcruador civil 
de U provincia de Alicante a D. Anto 
nio Alcalá Galiano, que desempeiia 
igual cargo en la de Guadalajara,

Dado en Palacio á dos de jubo de 
mil ochocientos setenta y ocho .-^Alfon
so.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Canuvss del Castillo. -

De acuerdo con e| Consej i de Minis
tros, , , - .

Vengo en nombrai (joberoador civil 
de la provincia de Guadalajara á l). Car
los Üchoa, Jefe de Administración en la 
Dirección general de la Deuda publica.

Dado en Palacio á dos de julio deMil 
ochocientos setenta y ocho. — Alfonso.— 
El Presidente del Consejo de Mimslros, 
Antonio Caooivas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Miu íb - 
tros, '

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada eu el mal estado de tu salud, me

JUZGADO MUM/TPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la.tercera (Icc'iia oe Maf^oc': 18»8, 
clasificadas por sexo g, estado civil de los fallecidos. . •;

ir, C.

Días.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

VARONES.

Solterns I Ci«ado«.l Viudos- ! total
------ —— l —an----- i —--------- 1---------------1

Solteras.

HKMBRAS.
Cariadas.| Viudas. Total

1

4
1

v> 
» 
» 
T

To t a l

ger-crai

.1

1

7
- b
■ -
•ye

I

T

''i

»

' 3)
í

z»

■1)

»

i i ¡
I . i’ -q .'14 

3b 1

’ 8

V
1

■K 
i.
i ■ 
L 
9

» 1

1
e. «

1
1 
t

3

2 
»

i L
:»

8

3 1
■ S v - 

1
toi ftiu i 

. r, » ,
3

3
. ■ a

Vr 
tí 
2 
2
4
1
4

' í •
3
•A

28

Palma 1." de Abril de ISíS.'t -íEI 3uez municipal. Luis Castellit—Di Se-

ha sido esta sentencia en la audien
cia pública del día de hoy por el se- 

’ñor Magistrado Ponente 1). Antoríio 
Vázquez Illa, de que certifico en 

■ Palma á veinte y nueve do enero de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Al- 
coverS

Y con el fin de que tenga efecto la 
publicación ordenada en el Boléün 
oficial de esta provincia, libro la 
preí-enU- en estos cuatro pliegos del 
sello noveno, señalados con el nú
mero setenta y siete mil doscientos 
uno al setenta y siete mil doscientos 
cuatro, y la firmo en Palma ácuatro 
de febrero de mil ochocientos seten- 

. y OGlíq. Pedro Vlcovcr.

. , Núm. 104-

ha presentado D. José Francés y Ala iza 
del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos; declarándole cesante 
con el haber por clasificación 1c corres 
ponda, y quedando satisfecho del celo, é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de julio de mil

cretario, Francisco Garau. 
--------- ------------------- ------- ---------- -
El Presidente del Consejo cíe Ministros, i
Amonio Cánovas del C.süllo.

De acuerdo cop el. Consejo de Mmis-, 
tros, r . . .

Vengo en separRrdecaigo del Gober
nador civil de la provineia do, CásUllod

Jfl
Tí De ajerio con Cufí^j-o ■’< ' ■ ■

' D. Mugdcl Ljnagiá üapó juei ntunicipal 
letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia de este partido , por 
estar disfrutando de licencia el señe^’ 
juez propietario.
Por el presento edieto se saca á 

publica subasta por término de vein-

ochocientos sienta y ocho.—Allonso.—• 
El Presidente del Consejo de Ministn?, 
Antonio Cauovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mmis 
tros.

Vengo en nombrar Gobernador civil 
déla provincia de Burgos á I). Federico 
Terrer y Calvez, que desempeña igual 
cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á dps de agosto de 
mil ochocientos setenta y. ocho.—Alfon
so.—El Presidente del Consejo, de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerde con el Consejo d,e Minis 
tros, : ' i o;h : ■ , .

Vengo en nombrar ím^ernadoi . civil 
de la provincia de Albacete á D. Juan 
Fernando Espino, que desempeñado 
igual c irgo en varias provincias.

Dad o en Falrcjo a dos de julio de mi! 
orhoen utos si’ienta y ocho. Alfonso.—

á D. Ouofre Amat. ' - .
Dado en Palacio á dos de jwm de mu 

ochocientos setenu y ocho.- Aifbóso.— 
El Presidente del Consejo de Ministros; 
Antonio Cánovas del Castillo,, J

De acuerdo con él ConsejoMb Mims- ¡ 
tros, ' \

Vengo en nombrar Gobernadoí de la 
provincia de Castellón á1 D. AiHouin^a- 
narega, que deserrpeña igual --argo en 
*a de Tarragona.

Dado en Palacíó a-dos dejuHü de mil. 
ochocientos setenta y ocho- — Alfonso.— 
El Presidente del Conejo dé Ministros, 
Antonio Cánovas del CastiRo.

De acuerdo con el C.nnsejo dó VDnis- 
tros, • ü ¡ 1 ‘ •

Vengo en nombrar Gbbehia4mUcml 
¡ Je la provincia do Tarragona a D. hamon 

de Mahon y Valcáreel, que desempeña 
igual cargo en la de Soriá. ‘ 1 ;
c D-do en Palacio a dos de. julio de mil 

ochocientos setenta y ocho.— Alfonso.— 
F.l Presidente del Consejo de Miniaros. 
Antonio Cánovas de! Casli'lm

u os. .
\ CO&O en uombriit Gobernador 

de la provincia de Soria á 0. icturiano 
Ciruelos y Esteban, DipataQo a Cohes.

Dado en Palacio á dos dq juli-r do mil 
ofifíoci^nlós setenta y ocho,-— AlfopSé. — 
ib Presidente del Consejo de Ministros 
Antonio Cánovas del Caslillñ.

MlM^TEniO DE LA GOBEi^ACfGX.
. ■ ■ EXPOSICION.

S^XOR:'Acaula íel crecido riúmem 
de'penales y reclausas qué han'silo li
cenciados en virtud de ¡os indultos Colye 
didos uliimxmenlo por . M., los eréui- 
los de 10.000 y de 700 pástelas .c. nsfg- 
uadas.respecüvameule en i(fs articnks 
2^ y 3.' del capituló 10 de' proseyees- 
lo. vigente para Socan es de nut,Vc*U á(. 
¡os mismos quedó invüífi^P pcrCiyn^ei - 
hace ya algún tiempo. " . ,

Mas existiendo uu sobrante en el ¿té- 
dito de 10.000 pesetas q o. bXjó: 
cepti de Escuelas de los presidios nguri 
en el mí. 2.° del índicádc ^'iVO-c 
Mii'isli'O que suscribe lien . 1 
proponer á V. M. la auipfjacioq dé ¡bs^v* 
piBíaooS creditos eií b' súu) £ 
pesetas, que se deddciíán de ja. ^ésig- 
nada jura Escuelas üc ÍOs ref^ri^ .1 • :1- - 
Eíeclmiintos, splicándoTa inífisli'/lárríen-
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te ai pago de lo» socorros de »j¿rcba, 
tanto de ios c o ü  finad os como de bis coi- 
rigen das.

Madrid II ¡le jinda ilc 187^. — Señor. 
A L H. P. de V. M., i-raí cisco Homero 
y Robledo.

KEAl. d f :l r e í .u .

Eu aicnuion á ¡as razones 4110 me ex
pone el Ministro de la Gobecracioa, y de 
acuerdo con tm Consejo tie Minislriis,

Vengo eu decretar lo siguiente;
Articulo úuico. Su trasfieren en ¡a 

Sección 6.a Ministerio de la Gobernación 
del presüpueslu de obiig<ciones de los 
departamentos ministeriales para el ac
tual año económico 8.00U pesetas del ca
pitulo 15, ait. 2.° concepto de Escuelas 
de ios presidios, al de Socorros de mar
cha, artículos 2.° y 3.° del mismo capi
tulo.

Dado en Palacio á once de junio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Alfon
so.—El Ministro de, ía Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

Exposiciox.
SEÑOR: Fiel observador este Minis

terio de las disposiciones vigentes en ma
terias de contabilidad, no se ha separa
do jjmás de la tramitación establecida 
por el Real decreto de 27 de febrero de 
1832 sobre cóntratacion de servicios y 
obras públicas, y la Real orden de 4 de 
agosto de 1856, que señala las atribu
ciones que corresponden á los centros 
administrativos. Con arreglo á ellas se 
han venido aprobando inconveníeotes 
por la Dirección general de Estableci
mientos penales, y satisfaciendo por la 
Ordenación general de Pagos de este Mi
nisterio, todas las cuentas cuyo importe 
no excedía de 1.500 pesetas; pero debi
do acaso áuna interpretación distinta de 
la indicada dependencia, no se hace boy 
posible la realización de ningún gasto, 
aunque su importancia sea exigua, sin 
que previamente se recabe de este Minis
terio ó del Consejo de Ministros, según 
los casos, la autorización oportuna.

Para evitar estos entorpecimientos, 
que fácilmente pueden llegar en ciertas 
ocasiones á perjudicar los mismos inte
reses del Estado, el Ministro que suscri
be, apoyando en el Real decreto de 12 
de febrero último, expedido por el Mi
nisterio de Hacienda, tiene el honor de 
proponer á V. M. el siguiente Real de
creto,

Madrid 11 de junio de 1878.—Señor: 
—A L. R. P. de V. M., Francisco Ro 
mero y Robledo.

REAL DECRETO.

Conformándome con loque me propo
ne el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.0 Se aolcriza á la Direc

ción general de Establecimientos pena
les y á las demás del Ministerio de la Go
bernación para que, sin necesidad de ob
servar los trámites de licitación pública, 
autorización por Rea! decreto y dictá- 
meu del Consejo de Estado, que estable
ce el Real decreto de 27 de febrero de 
1832, puedan disponerla adquisición de 
toda clase de efectos, ¡a ejecución de las 
obras nuevas y de reparación que sean 
necesarias en los edificios que respecti
vamente administren, y los demás ser
vicios que á las mismas sean particulares 
siempre que su importe no exceda del li
mite marcado en el párrafo segundo, ar
ticulo 6.° del citado decreto.

Art. 2.° Quedan asimismo faculta
das las rcfciidas Direccfon'es para reali

zar por si ó por medio de sus órdenes á 
las deprodencias provinciales respecti
vas ios servicios que deben ejvcrit^se, y 
ser satisfechos precisa meo te-1 •’ rifa de! 
año en que se dispongan -h j . i¡ntraer 
obligación para los sucesivos, autorizan
do los gastos que ocisionoii con cargo á 
¡os crédilós con(",didos óTí el pr snpnes- 
logener-iLdi?! Esíadir pata ¡ü > -eivicios 
de los ramos quo: les olán apeomeiida- 
dos, enva t^cte sea mayoi de' I 500 pe
setas,

Dado en Pal^io á oncé «le ionio da 
mil ochoci. Dios setenta \ ochír.. -Alfon
so.—El Ministro de ¡a Gobernación, 
Francisco Romero v Robledo.

REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido el Sr. I). José Ma 
ría Rodenas, Senador do la provincia de 
Murcia, y comunicada la vscanic< por el 
Senado: '

Visto el arl. 58 de la ley electoral dó 8 
de febrero del año último,

Vengo en decretar lo sigi.ionlu': '
Articulo único. A los veinld dias de 

la fecha del presouie decreto .• e procede 
rááh elección de un Senador por la Di
putación provincial y Compiomisirios de 
los distritos tnuuicip des de la provincia 
de Murcia, con sujeción á los artículos 
30 al 55 de la ley electoral del Sonado.

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos setenta y ocho. — \llooso.— 
El Ministro de la Gobern-acioii, Francis
co Romero y Robledo.

Habiéndose declarado vacauto por el 
Congreso de los Diputados en sesión 
del día 21 del mes actual el dislúlo de 
Torrecilla de, Camareros, provincia de 
Logroño,

Visto el arl. 131 de la ley electoral 
de 20 de agosto de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. A los dias do la 

fecha del presente decreto se procederá 
á la elección de un Diputado á Córtesen 
el distrito de Torrecilla de Lugroño.

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos setenta y ocho. — Aifotiso.— 
El Ministro de la Gobernach-n. l-rancis- 
co Romero y Robledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
LEY.

DON ALFONSO XII.
Por la gracia de Dios lie-, c.iuslilucio- 

nal de España.
A todos los que ¡a prestuL! vieren y 

entendieren, sabed: que las Guríes han 
decretado y nos sancionado Lo siguiente:

Articulo único. Se proroga en 30 
meses el plazo Je construcción otorgado 
á la empresa concesionaria del ferro-car
ril de Granollers á San Juan de las Aba
desas. Este plazo de próroga principiará 
en el dia 18 del corriente de mayo,
y finirá en 18 de noviembre de 1880.

Por tanto. ",
Mandamos á lodos las rnbunales. 

Justicias, Jefes, Gobeiuadures y demás 
Autoridades, asi civiles, Cí-u io militares 
y eclesiásticas, de cualqui^i dase y dig
nidad, que guarden y lug.u guardar, 
cumplir y ejecutar la presento ley en to
das sus parles.

Dado eu Palacio á dos de jujio de mil 
ochocientos setenta y ocho. Vo el Rey. 
— El Ministro de Fomento, G. Francisco 
Queipo de Llano.

REALES DF.CUETs I
\ isla la instancia preséntala con fe

cha 1,° de setiembro da 1877 por el 
Ayuntamiento de Jaca solicitando se de
crete la caducidad de la concesión que 
en 8 de ybil! de 1868 fué oíó^acb á don 
Miguel Feliner y Germá para construir 
un cana! de riego, ahasmeimiento é In- 
dnstria, derivado del rio Aragón.

A isío el informe emitido por el tpgé-1 
niero Jefe de la mem ionada provincia cu 
14 de abril último,; del cual resulta qué 
las ochas del canal se empezarán en 20 
de setiembre de ISGOhqne so suspendie
ron en 84 de diciembre del mismo año 
y que el valor de las obras ejécutudaS es 
es de 5.035 pesetas, siendo de parecer 
se declare caducada la autorización por 
el completo abandono en que aquellas 
se encuentran hace más de ocho años: 
oidos los herederos del concesionario, 
ccn arreglo á lo prescrito en el art. 20¿3 
de la ley de 3 de agosto do 1866, y con
formándome con lo propuesto por el Mi
nistro do Fomento,

Vengo en decretar lo sigoieiúe:
Primero. Se declara caducada la 

concesión que se otorgó por deérelo de 
8 de abril de 1868 á D. Miguel Feliner y 
Germá para construir el canal derivado 
del rio Aragón, en la provincia de 
Huesca.

Segundo. Queda autorizada la Direc
ción general de Obras públicas. Comer
cio y Minas para anunciar la subíala de 
la concesión, sirviendo do tipo el valor 
del proyecto y el de las obras hechas se 
guo tasación.

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.— 
El Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

Visto el expediente promovido por la 
Compañía Ibérica de riegos, concesio
naria del canal derivado del rio Henares, 
en la provincia deGuadMajars, y confor
mándome con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento, de acuerdo c-,'n el dic- 
lámen emitido por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en declarar que la mencionada 
Compañía tiene derecho á disfrutar los 
beneficios otorgados por h ley de 20 de 
febrero de 1870 á las empresas do cana
les y pantanos de riego, con sujeción á 
tos obligaciones que impone á estas em
presas la misma ley, y á las prescripcio-1 
nes del reglamento aprobado para su 
aplicación.

Dado en Palacio á dos de julio do mil 
ochocientos setenta y ocho. — Alfonso.— 
El Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: L- Sala de lo contoncioso 
de este alto Cuerpo ha consultado á esto 
Ministerio con fecha 8 del actual lo quo 
sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de loconteacio- 
sode este Consejo ha examinado 1a déj 
manda presentada por el Licenciado don 
José María Fernandez de !a Hoz, en 
nombre de D. Ramón de Torres v Codes, 
entre 1a Realórden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 7 
de noviembre de 1877, confirmando el 
decreto del Gobernador de la provincia 
do Córdoba, aprobó el expediente y man
dó expedir titulo do propiedad de la mi
na El Trago segundo, término de Espiel, 
en la indicada provincia.

Resulta que, previa la instrucción de 
expediente, recayó la Real orden al prin
cipio extractada, quo so notificó al iut&- 
resado en 15 de diciembre do 1877:

Que en igual dia da! mes de enero si

guiente el Licenciado D. José M^¡d 
Fernandez de la Hoz, en la repraseab- 
clon antedicha, presentó .demanda anu 

lésl| Gons'jo cénira la.rcf-’iida R al ór- 
deú. adociendu.las fandiniímlos de de 
rtchu que estimó pertinentes ¿1 u prp 
pósito do que fuera dejati^ sin t íecio;

Que pasada la -lemaiida con sus ante 
cedentes al Fi-raldeS. M., fué de psre 
cer de que no deina admilnse ñor estar 
preseúl^ fue;a del p'zo legal.

Visb) el arl. 93 de la ley de Millas de 4 
de mayo de 1868, que señala el plazo 
de 30 dias p-.f'. interponer recurso en 
via conlenciosa coni id las Reales órdenes 
sobre minería en los casos que en dicho 
recurso se establece,.

Vista la disf'osicion 2.a del reglamen
to para la ejecución déla léy citada, que 
dice asi: «Todas ios plazos que se fijan 
en el reglamento, lo mismo que los que 
se establezcan en la ley, son improruga- 
bles y hlale?; comprcDdiéedosé para su 
cómputo ios dias festivos, y empezarán á 
coniarsñ desde el ilia siguiente al en que 
haya tenido lugar la notificación admi
nistrativa cnzmdu los interesados residan 
en la respectiva capital:

Visto ei décretó-ley de 29 de diciem
bre de 1868, que al establecer tos bises 
para la liueva ley do Minas no derogó tos 
disposiciones citadas de to legislación 
anterior. ■

Considerando.
1 Que según costa, y el autor recu- 

nocó, la Re;.! orden contra la cual se diri
ge le fué nidificad» el dia 15 de diciem
bre de 1877; por loque, presentada to de
manda en igual fecha del mes de enero 
siguienlf, resulto haberlo sido fuera del 
plazo de los 30 dias. que empezaron á 
contarse el 16 de diciembre del referido 
año 1878 y espiraron el 15 de enero pró
ximo pasado:

’ 2.° Que los plazos para entablar re 
curso contencioso son fatales é improro- 
gübles, seguí) pievieñe la disposición Sí* 
del leglamct.ilo citado:

La Sala, de confuí midad con el parecer 
del Fiscal du s. M., entiende que no 
procede admitir la demanda de que lleva 
hechu refero de i a.»

Y cunformímdusü S. M. el Rey (que 
Dios guatrUe con ¡ó propuesto en el 
premserlo díutámun, de sn Real orden 
lo comunicó á V, E. para su conocimien 
to, el do la Sala y demás efectost Dios 
guardo á \ . E. muchos años. Madrid 24 
de junio de 1877.—C. El Conde de To~ 

, reno. — Sr / Presidente de! Consejo de Es- । thdi'.
^¡atota del 3 de julio.

ANUNCIOS

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de lorie sistema Schwilgué y oléc- 

! tríeos sistema Ilipp, para edificios públicos, 
; oficina?, hospilah s, palacios, casas de cam 
: po" y cstablocimienlos industriales.
j Unico representante en España, M. Hoa 

fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.
Tarifas grafn, francas de porte.

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó com 

pren la g u ia  d e c o n s u mo s , do D. Eusebio 
Freixa, 6.a edición, se les facilitan gratis 
dos apéndices, por las personas que so la 
vendieron ó vendan en lo sucesivo

, PALM V.
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